RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE OCTUBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0005778  , E.  5120/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por el  Ministerio de Educación y Cultura (MEC) – Instituto del Cine y Audiovisual del Uruguay (ICAU), relacionados con la transferencia a la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) de la suma de $ 23:876.368, en el marco del Convenio suscrito por la Corporación y ese Ministerio;

RESULTANDO: 1) que el objeto del convenio es conferir a la Corporación Nacional para el Desarrollo la administración de los recursos que integran el Fondo de Fomento Cinematográfico y Audiovisual, de acuerdo a las instrucciones dadas por el Instituto del Cine y el Audiovisual (ICAU);

2) que este Tribunal en Sesión de 12 de noviembre  de 2008,  resolvió expedirse señalando que el Proyecto de Convenio remitido no encuadraba en el marco normativo vigente y por lo tanto resultaban observables las partidas que se fueran a aplicar para su ejecución;
3) que remitidos los antecedentes del convenio, con algunas modificaciones para su reconsideración, este Tribunal en Sesión de 20 de mayo de 2009  acordó mantener la posición sustentada en la Resolución de fecha 12.11.08;
4) que en esta oportunidad se remite  proyecto  de Resolución del Poder Ejecutivo, por el cual se resuelve autorizar la transferencia a la Corporación Nacional para el Desarrollo de la suma de          $ 23:876.368;
5) que consta Documento de Afectación Nº 0001550, de fecha 09/09/13, por un monto de $ 23:876.368, con cargo a Programa 322, Proyecto 000, Objeto del Gasto 559, de la Unidad Ejecutora 001, del Inciso 11 “Ministerio de Educación y Cultura”; 
CONSIDERANDO: que la transferencia remitida se realiza en cumplimiento de un convenio que fue observado por este Tribunal  por Resolución del 12/11/08; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la transferencia por la suma de $ 23:876.368, a la Corporación Nacional para el Desarrollo;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

3) Devolver los antecedentes.
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